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Medellín, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

TIPO DE PROCESO:  Ordinario Laboral  

RADICADO NACIONAL:  05-001-31-05-011-2017-00759 

PROCEDENCIA: MAGISTRADA DRA MARIA EUGENIA GOMEZ 

VELAQUEZ  

DECISIÓN:  NO ACEPTA IMPEDIMENTO. 

 
 

En la fecha indicada, la suscrita Magistrada asume el conocimiento del impedimento 

presentado por la Magistrada Ponente, integrante de la Sala Cuarta de Decisión Laboral 

del Tribunal Superior de Medellín, en el Proceso ordinario laboral instaurado por la Señora 

DIANA MARCELA CASAS RUIZ en contra de la CASA DE LA BELLEZA FRANCESA 

SAS. 

 

 

ANTECEDENTES. 

 

 

La Magistrada doctora MARIA EUGENIA GÓMEZ VELÁQUEZ se declaró impedida para 

conocer del presente asunto, sustentada en el artículo 140 y numeral 5 del artículo 141 

del CGP, por lo que se entra a resolver previas las siguientes: 

 

 

CONSIDERACIONES. 

 

La suscrita Magistrada estudia el motivo esgrimido para el impedimento, basado en el 

artículo 140 y numeral 5 del artículo 141 del CGP, aplicable por analogía al procedimiento 

laboral, por remisión expresa del artículo 145 del C. P. del T. y de la S.S, el cual 

establece: 

 
ARTÍCULO 140. “DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTOS. Los magistrados, jueces, 
conjueces en quienes concurra alguna causal de recusación deberán declararse 
impedidos tan pronto como adviertan la existencia de ella, expresando los hechos en 
que se fundamenta. 
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El juez impedido pasará el expediente al que deba reemplazarlo, quien si encuentra 
configurada la causal asumirá su conocimiento. En caso contrario, remitirá el 
expediente al superior para que resuelva. 
… 
 
El magistrado o conjuez que se considere impedido pondrá los hechos en 
conocimiento del que le sigue en turno en la respectiva sala, con expresión de la 
causal invocada y de los hechos en que se funda, para que resuelva sobre el 
impedimento y en caso de aceptarlo pase el expediente a quien deba reemplazarlo o 
fije fecha y hora para el sorteo de conjuez, si hubiere lugar a ello. 
 
El auto en que se manifieste el impedimento, el que lo decida y el que disponga el 
envío del expediente, no admiten recurso. 
 
Cuando se declaren impedidos varios o todos los magistrados de una misma sala del 
tribunal o de la Corte, todos los impedimentos se tramitarán conjuntamente y se 
resolverán en un mismo acto por sala de conjueces”. 
 
… 
ARTÍCULO 141. “CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de recusación las 
siguientes:  
… 
5. Ser alguna de las partes, su representante o apoderado, dependiente o 
mandatario del juez o administrador de sus negocios”. 

 
 

Aprecia esta Ponente, que desde su tenor literal, la causal invocada evidencia como 

requisito necesario, que exista una relación presente, es decir, actualmente exigible, al 

tener como verbo principal la palabra “ser”, alguna de las partes, su representante o 

apoderado, dependiente o mandatario del juez o administrador de sus negocios. 

 

Es así que en este caso, se requiere de un vínculo actual entre la apoderada de la Parte 

demandante con el funcionario de conocimiento (Magistrada Ponente Dra. María Eugenia 

Gómez Velásquez), lo cual no sucede en el sub lite, en el que la profesional del derecho 

que suscribió la demanda -Dra. Gloria Murcia Martínez-, actualmente no labora para la 

aludida servidora judicial que pretende apartarse del presente Proceso, pues así lo señaló 

en la solicitud de impedimento al indicar “…Se desempeñó como Auxiliar Judicial en el 

Despacho Judicial que presido…”. 

 

No encontrándose entonces cumplidos los presupuestos citados, no es posible aceptar la 

causal 5ª de impedimento aducida por la Magistrada Ponente original, ordenándose la 

devolución del presente expediente digital a la misma para lo de su competencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#top
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que el presente auto se notificó por 

estados   N ° 001 del 11/01/2023. 

 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/we

b/tribunal-superior-de-medellin-

sala-laboral/130  
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